
ESTATUTO SOCIAL £ se 
oa 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veinticinco días de abril del dos mil trece, ante la abogada Wendy 

María Vera Ríos, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la presente escritura pública la señora 

CANDO CLAUDIO ADELA FRANCIA, a nombre y en representación de la compañía 

SERGIYSA S.A,, en su calidad de Gerente General, y debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el 

veinticinco de abril del dos mil trece, según consta de la copia certificada de la 

misma, que se acompaña para que sea agregada y forme parte integrante de la 

presente escritura, quien declara ser divorciada, mayor de edad, ecuatoriana y 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco de lo 

que doy fe; en virtud de haberme exhibido su documento de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERGIYSA S.A., para su otorgamiento me 

presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORITA NOTARIA.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste la 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA SERGIYSA S.A., la misma que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura la señora CANDO CLAUDIO 

ADELA FRANCIA, a nombre y en representación de la compañía SERGIYSA S.A., en 

su calidad de Gerente General y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socio de la compañía, celebrada el veinticinco de abril 

del dos mil trece, según consta de la copia certificada de la misma, que se ae 

para que sea agregada y forme parte integrante de la presente escritura. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- » La compañía denominada SERGIYSA 
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Hades : : 

seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiséis de enero del 

dos mil siete, con capital social de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. B) La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de SERGIYSA 

S.A., en sesión celebrada el veinticinco de abril del dos mil trece, con el voto 

unánime de la totalidad del capital social presente, resolvió lo siguiente: 1.- Ratificar 

las decisiones tomadas en la Junta General Universal Extraordinaria celebrada el 

cinco de marzo del dos mil doce, relativo a la reforma del objeto social de la 

compañía SERGIYSA S.A, constante en el ARTÍCULO DOS de la CLAUSULA 

SEGUNDA, de tal forma que se Reforma el objeto social constante en el ARTÍCULO 

DOS de la CLAUSULA SEGUNDA, consecuentemente la Reforma del Estatuto de la 

compañía; 2.- Incorporar el ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO en el CAPITULO 

CUARTO del Estatuto Social, consecuentemente la Reforma del Estatuto, tal como 

e
e
e
 

consta en el Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

celebrada el veinticinco de abril del dos mil trece.- 3,- Autorizar a la Gerente 

General, para que efectúe todas y cada una de las gestiones para dar cumplimiento a 

lo resuelto en estas Juntas Generales Extraordinarias Universales de Accionistas. 

TERCERA: DECLARACION.- La suscrita señora CANDO CLAUDIO ADELA FRANCIA, 

en mi calidad de Gerente General y representante legal de la compañía, declaro bajo 

juramento que: a) Que mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veinticinco de abril del dos mil trece, se ratifica la decisión tomada en la 

Junta General Universal Extraordinaria celebrada el cinco de marzo del dos mil doce, 

referente a la reforma del objeto social de la compañía en su Artículo Dos del 

Clausula Segunda; b) Que se agrega el Artículo Trigésimo Primero en el Capítulo 

Cuarto del estatuto social, en los términos del acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinticinco de abril del dos mil trece; y, €) 

Que la compañía a la cual represento no es contratista del Estado ni de sus E 

Instituciones. CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la abogada 

Hempien Barahona Zambrano, para que realice todas las gestiones necesarias para 

  
: llevar a cabo la reforma del Objeto Social y Reforma del Estatuto Social de la 

5 compañía SERGIYSA S.A. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES, - Se 

: acompañan como documentos habilitantes el nombramiento de Gerente General de 

, la señora CANDO CLAUDIO ADELA FRANCIA y las Actas de Juntas Generales 

“Extraordinarias Universales de Accionistas de la compañía celebradas el cinco de 

marzo del dos mil doce y veinticinco de abril del dos mil trece. Agregue usted   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINA 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SERGIYSA S.A., CELE 
CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Guayaquil, el lunes cinco de marzo del dos mil doce a las diez horas, 
en el local social de la compañía, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía SERGIYSA S.A., concurrencia de los siguientes 
accionistas: ANDREA ALEXANDRA ALMEIDA CANDO, propietaria de una acción (1) 
ordinaria y nominativa; WILFRIDO ALBERTO ALMEIDA CANDO, propietario de 
una acción (1) ordinaria y nominativa; y, ADELA FRANCIA CANDO CLAUDIO, 
propietaria de setecientas noventa y ocho acciones (798) ordinarias y nominativas.- 
Todas las acciones tienen el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una.- Como los accionistas representan la totalidad del capital social de ochocientos 
dólares (US$ 800,00), dividido en ochocientas acciones de un dólar cada una, los 
prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, estando también unánimes en que la junta 
resuelva sobre el siguiente orden del día: . 
1.- Conocer y resolver acerca de la reforma del objeto social de la compañía 
SERGIYSA S.A. constante en el ARTÍCULO SEGUNDO de la clausula SEGUNDA, 
consecuentemente la Reforma del Estatuto de la compañía. orooroonmemenmsmocccanammom 
2.- Autorizar a la Gerente General, para que efectúe todas y cada una de las gestiones 
para dar cumplimiento a lo resuelto en esta Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas. 
Preside la sesión la señorita ANDREA ALEXANDRA ALMEIDA CANDO, como 
Presidente de la junta y como secretaria la señora ADELA FRANCIA CANDO 
CLAUDIO, en su calidad de Gerente General y Secretaria de la compañía. La 
Presidente considerando que en la presente sesión está representada la totalidad 

del capital social, declara formalmente instalada y abierta la junta de accionistas y 
manifiesta que se debe resolver sobre el anotado orden del día. Luego de deliberar 

al respecto, por unanimidad, o sea con el voto de la totalidad de los accionistas de la 
compañía, la junta resuelve: . 
1.- Reformar el objeto social de la compañía SERGIYSA S.A. constante en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la clausula SEGUNDA, consecuentemente la Reforma del 
Estatuto de la compañía. 
Par efecto de la reforma del objeto social, queda reformado el Estatuto Social en el 
artículo SEGUNDO en los siguientes términos: . 
“ARTICULO SEGUNDO: La compañía se dedicará a realizar el Transporte comercial 

exclusivo de carga pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestres, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
disposiciones que emitan los Organismos competentes y con sujeción a las normas de 
las Decisiones y Resoluciones de la Comunidad Andina de Naciones. La 
podrá ejecutar actos y contratos civiles, mercantiles y de comerciéxX 
internacional que se estimen necesarios para el cumplimiento de sub; 
permitidos por la Ley..”. 
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2.- Autorizar al Gerente General, para que efectúe todas y cada una de las gestiones 

para dar cumplimiento a lo resuelto en esta junta general extraordinaria universal 
  de accionistas.- 

No habiendo otro asunto. que tratar, se concede un receso para dar lugar a la 
redacción del acta, y reinstalada la junta con la misma concurrencia, por secretaria 
se le da lectura, y se la aprueba sin modificaciones, con lo cual se termina la sesión a 
las once horas con treinta minutos.- 

    
O ALBERTO ALMEIDA CANDO 

Acciónista 
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COPIA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORD] 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SERCITSA 8.A., CESE 

VEINTINCO DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE , 
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En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de abril del dos mil trece a las diez 
horas, en el local social de la compañía ubicada en la ciudadela Guayacanes, Mz, 34 villa 13, se 

reúne la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la compañía SERGIYSA S.A., 
concurrencia de los siguientes accionistas: ALMEIDA CANDO ANDREA ALEXANDRA, 

propietaria de UNA acción ordinaria y nominativa (1); ALMEIDA CANDO WILFRIDO 
ALBERTO, propietario de UNA acción ordinaria y nominativa (1); y, CANDO CLAUDIO ADELA 
FRANCIA, propietaria de SETECIENTAS NOVENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas 
(798). Todas las acciones tienen el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Como los accionistas representan la totalidad del capital social de ochocientos dólares 
(US$ 800,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
los prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas, estando también unánimes en que la junta resuelva 
sobre el siguiente orden del día: 1.- Conocer y ratificar lo resuelto en la Junta General Universal 
Extraordinaria celebrada el cinco de marzo del dos mil doce, relativo a la reforma del objeto 
social de la compañía SERGIYSA S,A., constante en el ARTÍCULO SEGUNDO de la CLAUSULA 
SEGUNDA, consecuentemente la Reforma del Estatuto de la compañía.- 2.- Conocer y resolver 
acerca de la incorporación del ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO en el CAPÍTULO CUARTO en 
el Estatuto Social, consecuentemente la Reforma de Estatutos de la compañía.- 3.- Autorizar a 
la Gerente General, para que efectúe todas y cada una de las gestiones para dar cumplimiento a 
lo resuelto en esta Junta General Extraordinaria Universal de accionistas.- Preside la sesión 
ALMEIDA CANDO ANDREA ALEXANDRA, como Presidente de la junta y como secretaria la 
señora CANDO CLAUDIO ADELA FRANCIA, en su calidad de Gerente General y Secretaria de la 
compañía. La Presidente considerando que en la presente sesión está representada la totalidad 
del capital social, declara formalmente instalada y abierta la junta de accionistas y manifiesta 
que se debe resolver sobre el anotado orden del día. Luego de deliberar al respecto, por 
unanimidad, o sea con el voto de la totalidad de los accionistas de la compañía, la junta 

resuelve: 1.- Ratificar lo resuelto en la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas 

celebrada el cinco de marzo del dos mil doce, relativo a la reforma del objeto social de la 
compañía SERGIYSA S.A., constante en el ARTÍCULO DOS de la CLAUSULA SEGUNDA, de tal 

forma que se Reforma el objeto social constante en el ARTÍCULO DOS de la CLAUSULA 
SEGUNDA, consecuentemente la Reforma del Estatuto de la compañía.- 2.- Incorporar el 
ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO en el CAPÍTULO CUARTO en el Estatuto Social de la 
compañía, consecuentemente la Reforma de Estatutos de la compañía.- Por efecto de la 

reforma del objeto social y de la incorporación del ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO en el 
CAPÍTULO CUARTO en el Estatuto Social de la compañía, queda reformado el Estatuto Social 
en los artículos DOS y ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO en los siguientes términos: ---=======-" 
“ARTÍCULO DOS: La compañía realizará el servicio de transporte comercial exclusivo de carga 
pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las resoluciones que emita 
organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto la empata PO podf 

  

     
   

   
    

   

habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio excl 
transporte de carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional Tra, p ' 
títulos de propiedad ni en todo ni en parte, por consiguiente no son susceptibles de negogia 
La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de se icio y má a activida 

 



Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial.- La 
compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad vial, su Reglamento y a las regulaciones 
que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Regulación y control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y adas decisiones y Resoluciones de la Comunidad Andina de 
Naciones.”. 
3.- Autorizar a la Gerente General, para que efectúe todas y cada una de las gestiones para dar 
cumplimiento a lo resuelto en esta junta general extraordinaria universal de accíóonistas.--------- 
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del acta, 
y reinstalada la junta con la misma concurrencia, por secretaria se le da lectura, y se la aprueba 
sin modificaciones, con lo cual se termina la sesión a las once horas con treinta minutos..- f) 
ALMEIDA CANDO ANDREA ALEXANDRA, Accionista y Presidente de la Junta; ALMEIDA 
CANDO WILFRIDO ALBERTO, Accionista; CANDO CLAUDIO ADELA FRANCIA, Ácolonista y 
Secretaria de la Junta 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su origina! que consta en el libro 
de Actas de Juntas Generales de la compañía a la cual me remito de ser necesario.- 
Guayaquil veinticinco de abril del dos mil trece. 
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CONSIDERANDO: 

Que, Mediante ingreso No.ANT-AC-2013-5627, de fecha 27 de febrero de 2013, la Compañía 
*"SERGIYSA S.A.”, domiciliada en el cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS, solicita a este 
Organismo la rectificación de la resolución No 015-RE-009-2013-ANT, suscrita el 05 de enero de 2013. 

Que, el Gerente Genera! de la Compañía solicita la rectificación de la resolución No. 015-RE-009-2013- 
ANT, en cuanto solicita se emita la correcta resolución indicando que se reforma el Articulo Segundo del 
Estatuto Social de la Compañía SERGIYSA S.A.. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No ANT-DAJ-2013-0586 del 11 de marzo de 
2013, recomienda se proceda a realizar la rectificación en la respectiva resolución. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución No 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de noviembre de 2011 delega, 
al señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de Constitución Jurídica. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 nureras 1 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguricad We 

RESUELVE: 

- Rectificar la resolución 2e Refcrna de Estatutos in, 015-RE-909-2013-ANT, suscrita el 05 de enero 
e 2013, relacionada con la Compañía “SERGIYSA S.A.”, doruciliada en el cantón SUAYAQUIL, 
provincia de GUAYAS, haciéndose constar o siguiente: 

$ DICE: ó 

  

Redacción Propuesta.- (ARTÍCULO TERCERO actual CUARTO): OBJETO SOCIAL.- 

“La compañía $e dedicará exclusivamente el transporte terrestre, en la modalidad de Carga 
Desada a nivel Nacioral, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y les disposiciones que emitan los 
Orcanismos Competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía 
podrá suscribir toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos por la 'ey, 
relacionado con su Objeto Social.” 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO actua! CUARTO, del 
Estatuto, con aste nuevo texto: 

Redacción Fírai: (ARTÍCULO CUARTO).-OBIETO SOCTAL.- 

      “Realizar el cerv 
sujetándose 2 las 
Seguridad Via, 
compeientes €: 

diese de actos y 

  

vensporte corr erciel en jusivo de carga pesada 3 nivel nacional, 

sposicones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
sus 5 mentos v a las col ciones que emitan los organismos 

para cómpiir con su objeto la compañía podrá ejecular toda 
y mercantiles, permitidos por a ey. 

   
  

  

        

   
 



  

% QEBE DECIR: 

Redacción Propuesta.- (ARTICULO SEGUNDO): OBJETO SOCIAL.- 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre, en la modalidad de Carga 
Pesada a nivel Nacional, sujetándose a fas disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los 
Organismos Competentes en esta materla. Para cumplir con su objeto social la Compañía 
podrá suscribir toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos por la ley, 
relacionado son su Objeto Social.” 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO SEGUNDO, del Estatuto, con 
este nuevo texto: 

Redacción Final: (ARTÍCULO SEGUNDO).-OBJETO SOCIAL.- 

“Realizar el servicio de transporte comercial exclusivo de carga pesada a nivel nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y a tas resoluciones que emitan los organismos 
cormpetentes en esta materla; para cumplir con su objeto la compañía podrá ejecutar toda 
clase de actos y contratos civiles y mercantiles, permitidos por la Ley.” 

2. Dar a conocer el texto de este resolución a los interesados y Organismos competentes para su 
ejeci.ción, registro y contre!. 

  

Dzgo y firmado en la ciu 
ral irece, en la Direcció: 
Terresiye, Tránsito v Segunda 

e Quito, Distrito «ietropolitero, a :0s 10 días del mes de abril del año dos 
da Nacional le Regulación y Control de Transporte 
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1n9. Paola Carvajál Ayala=- 
.:. DIRECTORA EJECUTIVA 

LO CERTIFICO: E AA 

ESA EA 
AB. Walter AndrésJim 

SECRETARIO GENEÑ! 
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RESOLUCIÓN No. 015-RE-009-2013-ANT|u MY as 
REFORMA DE ESTATUTO 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL T: Do 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que con Ingreso No. 24322-AC-ANT-2012 de fecha 02. de agosto de 2012, 
los representantes de ta COMPAÑÍA “SERGIYSA S.A”, con domicilio en el 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas, solicitan la Reforma del Estatuto en 
el cambio del objeto social, 

Que, la COMPAÑÍA “SERGIYSA S.A.”, con domicillo en ei cantón 

Guayaquil, provincia Guayas, es una entidad jurídica aprobada mediante 
Resolución No. 07.G.13.0000056 de fecha 05 de enero del 2007, por la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil. 

Que, la Junta General Extraordinaria de accionistas de la COMPAÑÍA 
“SERGIYSA S.A.”, mediante acta de fecha 05 de marzo de 2012, aprueba 
la Reforma de Estatuto al objeto social de la compañía. 

Que, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 
mediante Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 
2006, aprueba: *i. Que todas las solicitudes de reforma de estatuto 
sociales que hayan presentado y que en lo posterior presenten las 
diferentes operadoras de transporte público, sean autorizadas en forma 
administrativa, facultando al Director Ejecutivo de la CNTTTSV, bajo su 
responsabilidad, a emitir las autorizaciones correspondientes, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos exigidos para este tipo de trámites, 
debiendo oficiar a la Dirección Nacional de Cooperativas y/o 
Superintendencia de Compañías a fin de que continúen con los trámites de 
rigor. La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de 
modalidad, no significa bajo ningún concepto creación de operadoras, 
autorización para operar, incremento de cupos, cambios de socios oO 
unidades, son única y exclusivamente autorización para reformar su 
estatuto social". 

Que, la Dirección Técnica del Organismo, mediante Memorando No. 7760- 
DT-ANT-2012, de fecha 27 de diciembre de 2012 e Informe 6596-TN-JPT- 
DT-2012-ANT, de fecha 18 de diciembre de 2012, emite informe favorable 
para la Reforma de Estatuto de la Operadora antes referida. 

Que, le Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. ANÉDISSS 
2013-0214 de fecha 28 de enero de 2013 e Informe No. 028¿DA -d09-RE: e 
2013-ANT del 15 de enero de 2013, recomienda se realica do 

RESOLUCIÓN No, 015-RE-002-12012-ANT 
“SERGIFVEA 5,5,” 

  

  

  

   
   

  



    

estatuto solicitada por la COMPAÑÍA “SERGIYSA S.A.”, con domicilio en el 
cantón Guayaquil, provincia Guayas. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución 
No.021-DIR-2011-ANT, resuelve “Delegar al Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, el otorgamiento de reforma de estatuto...” 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

£. Emitir Informe FAVORABLE para que la COMPAÑÍA “SERGIYSA S.A.”, 

con demicilio en el cantón Guayaquil, provincia Guayas, REFORME SU 
ESTATUTO de acuerdo al siguiente detalle: 

REFORMAS.- 

Redacción Actual.- (ARTÍCULO TERCERO): OBJETO 

“La compañía tendrá las siguientes actividades.- UNO.- La Compañía tendrá 
por objeto dedicarse: A) Realizar servicios de (...). B) A la Administración 
comercialización y venta de cualquier (...).- DOS.- La compañía se dedicará 
(...): A) Equipos de imprenta sus repuestos (...). B) Plantas ornamentales, 
frutas tropicales, (...). €) Sistemas de refrigeración, aires acondicionados 
(...); D) Aparatos equipos fotográficos, (...); E) Sistemas (...), E) Artículos de 
(...), G) Todo tipo (...), +) Productos de (...) 1) Teléfonos celulares (...) 3) 
Productos (...) K) Todo tipa (...) L) Computadoras (...). M) Repuestos y (...), 
N) Todo (...). TRES.- Se dedicará a la instalación (..). CUATRO.- Se 
dedicará (...). A) Aeronaves, naves, (...), B) Computadora a impresoras (...) 
C) Teléfonos (...). SIETE.- Se dedicará a (...) de A) Lo jurídica, (...). B) A 
sismo podrá (.) OCHO. La compañía se dedicará (..) NUEVE.- 
Transferencia de cargas a la (..). BEEZ.- Podrá realizar (...) ONCE.- La 
compañía podrá (...). BOCE.- Se dedicará además a) La instalación (...) de 
A) Mercados a (...). E) Gasolineras. €) Industrias de (...). E) Centros (...). 
TRECE.- Podrá (...) A) AO la producción (...). B) A la actividad pesquera 
(.). €) Adquirir en (...) 2) La explotación mediante (...). CATORCE.- Tendrá 
nor cbjeto (...).- QUINCE.- Se dedicará (...). DIECISEIS.- Podrá explotar 
Co. DIECTSIETE.- Se dedicaré 2») A tanificación de (..) B) Ejecución 

7 
técnica (...), DIECTIOCHG.- Podrá dedicarse A) Al negocio de la (..). E) 
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VEINTIDOS.- A la importación, (...). VEINTIFRES.- A la! 
(...). VEINTICUATRO.- A la importación,  exporWk 

VEINTICINCO. A la explotación agrícola (...). WEINTI 

importar, (...). Para cumplir con su objeto social podrá ej 

    

    

mismo.” 

Redacción Propuesta.- (ARTÍCULO TERCERO actual CUARTO): 
OBJETO SOCIAL 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre, en la 
modalidad de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus reglamentos y tas disposiciones que emitan los 
Organismo Competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social 
la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles, y mercantiles 
permitidos por la ley, relacionado son su Objeto Social.” 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO 
actual CUARTO, dei Estatuto, con este nuevo texto: : 

Redacción Final: (ARTÍCULO CUARTO).- OBJETO SOCIAL.- 

“Realizar el servicio de transporte comercial exclusivo de carga pesada a 
nivei nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las 
resoluciones que emitan los organismos competentes en esta materla; para 
cumplir con su objeto la compañía podrá ejecutar toda clase de actos y 
contratos civiles y mercantiles, permitidos por la Ley.” 

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, tas siguientes 
disposiciones: 

“Art.- Los Títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del 

servicio exclusivo comercial de transporte de carga pesada, serán 
autorizados por la Agencia Nacional Tránsito y no constituyen títulos de 
propiedad ni en todo ni en parte, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control! del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via).” 

     

    

“Art. La compañíz en tedo lo relacionado con el tránsito y tra 
terrestre, se someterá e la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tigí 
Seguridad Vial, su Reglamento y 
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2. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales 
establecidas en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad Vial. 

3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para 
su ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las 
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la 
Reforma de Estatuto de la COMPANÍA “SERGIYSA S.A.” 

Dedo en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, a los 05 días del mes de enero de 2013. 

LO CERTEFICO: 
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SERGIYSA S.A. 

Guayaquil, 30 de enero del 2012 

  

Señora 

ADELA FRANCIA CANDO CLAUDIO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 
Accionistas de la compañía SERGIYSA 8.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, resolvió elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE 
GENERAL de la misma, por el período de cinco años, con las 

atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto 
social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía SERGIYSA S.A., se constituyó el 28 de diciembre del 
2006, ante el abogado Francisco Coronel Flores, Notario Público 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 26 de enero del 2007. 

   

Deseándgle éxito enel desempeño de sus funciones, me suscribo muy     l 

TRATA 

CIA CANDO CLAUDIO 
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Je hace bien al país! 
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Leída esta escritura de principio a fin en alta voz al compareciente, por mí, la 

Notaria, ésta la aprueba y ratifica en todas sus partes y para constancia, firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE, 

  

SERGIYSA S.A. 
RUC No, 0992501154001 
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REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SERGIYSA S.A., la misma 

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento, de lo cual doy Fe.- 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pi 

la REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada 

S.A,, celebrada ante la abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS NOTARIA: 

TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL, con 

fecha VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, tomo nota de la 

Resolución No. SC.IJ.D/C.G.13.0003794, dictada el DOS DE JULIO DEL 

DOS MIL TRECE, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, quedando anotada al 

margen LA APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

de la compañía anteriormente TI tres de julio del 

dos mil trece.- e) 

   e 

E 

        * 
CANTÓN GUAYAQUIL 

 



DEL CANTOR GIAYADOR. 
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VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, DE LA CONST 
COMPAÑÍA SERGIYSA S.A.. OTORGADA POR EL ABOGADO 
CORONEL FLORES, TOMO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO SÉ 
TRECE -CERO CERO CERO TRES SIETE NUEVE CUATRO, EMP 
ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDETE DE C6 
GUAYAQUIL, CON FECHA DOS DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, SEAPRU 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERGIYSA S.A... 

Guayaquil, 03 de Julio del 2013. 

(04 JUL 2013, 
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: ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
: NUMERO DE REPERTORIO:30.903 

A FECHA DE REPERTORIO:05/jul/2013      

        

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” S$C.IJ,DJC.G.13.0003794, dictada el 2 de 
julio del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB, 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reforma de Estatutos, de la compañía SERGIYSA S.A., de fojas 90.447 
a 90,475, Registro Mercantil número 13.050. 2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 
Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo 
que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo 

a la ley. 

ORDEN: 30903 
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¡SIMA NRINdd DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 08 de julio de 2013 '» ay ag ulio vo] aa Mana Vera Rios Notaria Trigés 
: Uayaquil, de ima Séptim ¿ ameral 3 del articulo 15 42 contormita con le 

REVISADO PON, da (y ue la fotocopia preco arial Vigente 
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